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CaRDaBA, 2 6 MAI~ 2001 
VISTO ,las presentes actuaciones relacionadas 

con la proyecto de convenio marco a suscribirse entre 
esta Universidad, a través del 'Inad.tuto Superior de 
Ingeniería del Transporte (I. S. I .T. ) y la empresa' 
Caminos de las Sierras S.A., que tendrá por objeto la 
prestación de servicios por part'e de la referida 
sociedad; atento lo dictaminado por la Dirección de 
Asuntos Jurídicos baj o el nro. 25.184, Y teniendo en, 
cuenta lo informado a foj as 50 por la Secretaría de 
Administ'ración y' lo dispuesto por la Resolución nro. 
344/99 del H. Consejo Superior, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V ,E : 

ARTICULO 1.- Aprobar el convenio marco de que 
se trata obrante a foj as 7/8, que 'en fotocopia forma 
parte integrante de la presente resqlución, y autorizar 
al señor Director General del In~titLlto Superior de 
Ingeniería del Transporte (1. S. '1. T. ) , Ing. Ci vil 
Edgardo Masciarelli, a suscribi rlo e'n representación dé 
esta Casa. 

Previo a la firma del ,instrumento deberá 
reformularse el mismo, de acuerdo 'a las indicaciones 
efectuadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos en el 
Dictamen nro. 25.184 . 

ARTICULO 2.- El Instituto Superior de 
, ~ " 't • 

Ingeniería del Transporte deberá da):' intervención a la 
Secretaría de Administración, con aritelación a la firma 
de cada acuerdo derivado del presente convenio . 

• • <'. I 

ARTICULO 3. - comuníquese~y, d'se CU,e¿ta, al H. 
Superior. ~ 

, .....--

PUf. A lit. TOMAs PARDINA 

Consejo 

.!\.v 
7 

RECTOR , ' 
UHlvlRSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESOLU 
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CORDOBA, 2 6' MAR 2001 
VISTO las presentes actuaciones relacionadas 

con la proyecto de convenio marco' a suscribirse entre 
esta Universidad, a través del Instituto Superior de 
Ingeniería del Transporte (I.S.I.T.) y la empresa 
Caminos de las Sierras S.A., que. tendrá por objeto la 
prestación de servicios por parte de la referida 
sociedad; atento lo dictaminado por ·.lii Dirección de 
Asuntos Jurídicos bajo el nro. 25 ~ 184, . y teniendo en· 
cuenta lo informado a foj as 50 por la Secretaría de 
Administración y lo dispuesto por la Resolución nro. 
344/99 del H. Consejo Superior, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1.- Aprobar el conv¡=nio marco de que 
se trata obrante a foj as 7/8, que en fotocopia forma 
parte integrante de la presente resolución, y autorizar 
al señor Director General del Instituto Superior de 
Ingeniería del Transporte (I.S~I.T.), Ing. civil 
Edgardo Masciarelli, a suscribirlo en representación de 
esta Casa. 

Previo a la firma del instrumento deberá 
reformularse el mismo, de acuerd~ a las indicaciones 
efectuadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos en el 
Dictamen nro. 25.184 . 

~TICULO 2.- El Instituto Superior de 
Ingeniería del Transporte deberá dar intervencióri a la 
Secretaría de Administración, con antelación a la firma 
de cada acuerdo derivado del presente convenio. 

ARTICULO 3. - comuníq~ese':{f}\Y a se cu. en:ta al H. 
Superior. . ~ 

.-

"nI'. "" •. TOMAs "ARDINA 

Consejo 
AV 
~ 

RECTOR ,~ 

L E. Of GIUSTO UHIYlRSIDAD NACIONAL ÍlE CORDoBA 
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CONVENIO MAnco 

I ~ntre la Facultad de Ciencias Exadas, Flsicas y Naturales de la Universidad Nacional de 
Córdoba, a trav"s del tnstituto Superior de Ingeniería dd Tmnsporte (!.S.!.T.), representado en 
c,ste acto por el Senor I.ldganlo Masciarelli, D.N.!. 10.447.804, EN SU CARÁCTER DE 
I~ireclor gcneral y con liIcultades sulicientcs para el presente acto, y Call1inos de las Sierras 
S.A.., rellresentatla en este acto por el señor Antonio F. Dutra LE 6,876.047, Y Ricardo Albedo 
Villacé, D.N.!. 11.508.130, en su caníeter de apoderados conforme lo acreditan mediante 
Escritura Poder que se [1tUunta a la presente, aeuerdlln celebmr el presente CONVl:\NIO 
(v1ARCO, Imm los ohjetivos, linalidades, condkiones que se cstahlec(;n (;n las sigui(;ntcs 
dúosolas: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - ~ - -

I'IUMERA: -Ohjctivos-: lograr a través de la participación y colaboración mutua, la 
optimi7~lción de I(;s sistemas de transporte a tmvés del desarrollo y la aplicación de estudios de 
tr¡.lnsport(" en todos sus modos, y las cvahracioncs respectivas, con la participación 
intcrdisciplinada necesaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SI,;<;tINI>A: A los credos de lograr los objetivos establecidos, las parles acuerdan la renli7.1IciÓn 
(k PROYECTOS en conjunto que podnín contener uno o varios delossigtliente.~Laspeclos, • 
sicndo la prescnte elllllneraeión meramente enunciativa: 

1.- ClIISOS de capacitación y perlcccionalllicnto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - "- - - --
2.- Formación de recursos humanos en general. - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - -
}.- Establecer sistemas de inlllfll1ación del transporte altnmcnle calificados 
4.- Desarrollar programas para la lranstcrcncin de tccnologlas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - .. 
5.- Desarrollar investigaciones cn elúren cspccllica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'. 

TEltClmA: LA FACULTAD participará en la reali711ción de cursos de capacitación, de 
perreccionamiento, de postgrauo, etc., en el desarrollo. de planes de investigación y en los 
·proyectos relncionudos, utili7.ando para ello su personal, experiencia y equipamiento, en tn 
l)1edida nccesaria para la obtención de los objctivos tra7.ados, corno asl también todo el aporte. 
·cicntllico, académico y tecnológico que pueda proveer. - - - - "- - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - -, 

CtIAIHA: Camino de las Sicmls S.A. intervendrú en la lilfll1ació ... de grupos de investig¡lCióti 
y de recursos humanos, en el dcsarroll(Í tic tcmas de investigación, en la ejecución de proyectos 
puntuales y dcmús actividades relacionadas con los objetivos establecidos en la cláusula 
pril11cm, aportando el personal, el apoyo económico, el equipamiento e inrraestructura neceSaria 
para el cumplimiento dc los objetivos de cadn proyecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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QlJINTA: Cada una de las ncl.ividadcs punluales se denominarán PROYECTOS, los que se 
reali7.a'nín por medio del presente convenio y se convalidarán como anexos al mismo. - - - - - - - . 
Los proycctos deher:'ln eontéllcr, con la aprohacilÍn de las pmtcs, lo siguiente: 
a) tmeas a desarrollar y lugar de ~jccución . 
b) cronograma y plan de trabajo de las mismas 
e) ohjetivos y metas a alcall7.lu 
d) presupuesto económico y de recursos a aportar 
e) toda olra doculllcntación necesaria para la correcta realización de las tareas. 

SEXTA: Las parles se COll1prolneten n dar alllplia dililsión ni presente CONVENIO MARCO, 
sus ohjctivos, alcances, proyectos y conclusiones. - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SI~I'T1MA: Dentro de los Ireinta (30) dlas corridos, conlados a partir de la recita dd presente 
CONVENIO, Camino de las Sierras S.A designará su representante responsable dd 
cumplimiento del mismo, siéndtllo por parte de LA FACULTAD el Seflor Edgardo Maseiare1li, 
los que estarún expresamente autorinldos a suscribir los anexos citados en la cláusula quinla, 
lijando las cOlldicionc$, plazos y modalidades de cada PROYECTO .. - - - - - - - - - - - - - - --

OCIA V A: El presente CONVENIO tendní una dumciún de CINCO (5) allos contados a partir 
de la lecha de su lirma, pudiéndose renovar por periodos iguales, por mlltuo acuerdo. - - - - - - - - .' : 

NOVI';NA: A los lines que hubiere lugar, las Imrtl's se someten a los trihunales Federales de ttt 
Ciudad de Córdoha lijando domicilio, LA FACULTAD en Avenida Vélez Smslield 161 t, 
Ciudad Universitaria, tic la Ciudad de Córdoba y Camino de las Sierras' S.A cil Con . ..A Chacra 
de la Merced 5995 tle la Ciudad de Córdoba.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En prueba de con rorm idad se firman tres ~jell1plarcs de un mismo tenor ya un sólo electo, a tos 

.. ", dlas del mes de .......................... del Hño d()~ l11il.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --


